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land, 1987). En 
primera instancia, 
el concepto parece 
claro en términos 
de que su objetivo 
primordial se re-
fiere a mantener el 
patrimonio natural, 
pero si revisamos 
con más detalle 
la apreciación es 
posible encontrar 
varias objeciones a 
su cumplimiento, lo 
que evidentemente 
ha limitado un 
modelo económico 
y de desarrollo dis-
tinto.

A manera de ejemplo, y de acuerdo 
con Martínez y Roca (2000), el manten-
imiento del capital o patrimonio natural 
implicaría la conservación de nuestros 
recursos renovables y no renovables por 
pequeños que sean; por tanto, cualquier 
uso de un recurso no renovable sería in-
compatible con los objetivos del desarrollo 
sostenible. Desde el punto estrictamente 
energético, únicamente una economía 
basada en fuentes de energía renovables 
podría ser sostenible; sin embargo, nues-
tros países están lejos de contar con un 
modelo que elimine la dependencia de los 
combustibles fósiles. Esta y otras limi-
taciones podemos encontrar respecto a 
la forma de hacer operativo el concepto 
de desarrollo sostenible; mientras siga 
siendo una concepción general y un dis-
curso político y empresarial, resulta poco 
práctico para modificar el actual modelo 
económico, hecho comprobado a lo largo 
de 20 años. 

La absorción de residuos por parte 
del ambiente de igual manera podría con-
siderarse como un recurso renovable, en 

sin restricciones se han sobrepuesto a 
una verdadera protección, conservación 
y uso racional de los recursos naturales, 
así como a la mejora de la distribución del 
ingreso, la reducción de la pobreza y la 
inclusión de los grupos menos favorecidos 
en el actual modelo económico.

El concepto de desarrollo sosteni-
ble asumido como el tercer principio de la 
declaración de Río en 1992, y que ha sido 
adscrito a gran cantidad de procesos, ac-
tividades económicas y discursos políticos, 
por sí mismo ha encontrado grandes difi-
cultades para su operativización pero, por 
su parte, ha servido para justificar y man-
tener los actuales procesos de producción 
y consumo bajo la consideración de que 
algunos de ellos son sostenibles. El desar-
rollo sostenible de acuerdo a su definición 
implica “satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras 
para sus propias necesidades” (Brundt-
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Próximamente se celebrará en Río de Janeiro, Bras-
il, la Conferencia de Naciones Unidas sobre Desar-
rollo Sustentable, denominada también Cumbre de 

la Tierra Río+20, que busca ser un espacio para examinar 
y reflexionar sobre el progreso y los logros asumidos en la 
Cumbre de la Tierra realizada en ese mismo país hace 20 
años. Además del diseño de un amplio número de objetivos 
y extender la participación a un sinnúmero de grupos y or-
ganizaciones de la sociedad civil, a Gobiernos y al sector 
privado, se da énfasis al enfoque de economía verde y el 
desarrollo sostenible.

A la fecha, se han realizado un gran número de con-
venios, reuniones y tratados, derivados de la Cumbre de la 
Tierra de 1992, que efectivamente han sido una contribución 
valiosa en el cumplimiento de los objetivos planteados en 
esa Cumbre. Sin embargo, en temas como la reducción de 
las emisiones de CO2 por parte de los países desarrollados 
se esperaban acuerdos más promisorios -por ejemplo- du-
rante la COP 15 en Copenhague y la COP 16 en Cancún. 
No obstante, el esfuerzo realizado no ha sido suficiente para 
compatibilizar los objetivos del modelo actual de crecimien-
to y desarrollo económico con los objetivos ambientales y 
de mejora en la calidad de vida de muchas sociedades. Tal 
parece que la acumulación de la riqueza y el crecimiento 
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resolver otros problemas fundamentales 
como el cambio climático, la contami-
nación ambiental, la pérdida de recursos 
básicos como el agua y el suelo y el aba-
timiento real de la pobreza.

Es por ello que en Río+20 el con-
cepto de economía verde debiera aclara-
rse formulando metas y actividades que 
lo hagan operativo y viable política y so-
cialmente e integrable al concepto de de-
sarrollo sostenible. Esto implicaría dejar 
a un lado las preocupaciones por el cre-
cimiento económico centrándonos más 
en las preocupaciones por el desarrollo 
desde una perspectiva integral, sin con 
esto obviar que hay países que requieren 
crecimiento económico para su desarrollo. 

Si fuera posible la integración de 
esos dos conceptos y su ejecución, me-
diante acuerdos mayoritarios y no nec-
esariamente unánimes, lo que debería 
preocuparnos en el caso de las fuentes en-
ergéticas es cómo preparar la transición 
hacia la utilización masiva de fuentes de 
energía renovales, reduciendo el consumo 
de los recursos energéticos no renovables 
y acelerando el cambio tecnológico y la in-
troducción de tecnologías menos contami-
nantes y basadas en fuentes energéticas 
sostenibles. Lo anterior implica no solo 
un aumento de la inversión, la investi-
gación y el desarrollo científico en nuevos 
combustibles y tecnologías, sino también 
su rápida introducción y traslado, a cos-
tos viables, a los países en desarrollo y a 
los menos favorecidos; lo que supone apli-
car el criterio de responsabilidades com-
partidas pero diferenciadas.
 Mientras no se cambie el paradig-
ma económico actual de un modelo basado 
en el crecimiento económico, impulsado 
por los actuales patrones de producción 
y consumo, a pesar de los esfuerzos por 
disminuir nuestro impacto el problema 
de escala no se resolverá a fondo. Necesi-

taremos cada vez mayores cantidades de 
recursos y de energía para la satisfac-
ción de nuestras necesidades, desde las 
vitales hasta las más superfluas; esto a 
pesar de la eficiencia tecnológica que se 
pueda lograr desde un enfoque basado en 
economía verde.

Finalmente, cabe llamar la aten-
ción sobre el uso de indicadores para 
medir el impacto de las inversiones en 
el enverdecimiento de la economía, en 
comparación con las inversiones tradi-
cionales; 20 años después seguimos con-
siderando el producto interno bruto como 
la medida base para nuestras estima-
ciones. En el informe del Pnuma de 2011 
se evidencia la evaluación de resultados 
no solo en términos de PIB, como venía 
siendo la norma, sino también teniendo 
en cuenta aspectos como el empleo, la in-
tensidad en la utilización de los recursos, 
las emisiones y el impacto ecológico, pero 
se sigue dejando por fuera gran cantidad 
de instrumentos que realmente vendrían 
a dar un aporte novedoso sobre los cam-
bios positivos o negativos que podrían 
eventualmente darse bajo el enfoque pro-
puesto.

Indicadores como el de huella 
ecológica, que incluye la huella de car-
bono, la huella hídrica, la huella ecológi-
ca de las ciudades y el agua virtual, los 
MIPS (material inputs per service unit), 
y el de apropiación humana de produc-
ción primaria neta, entre otros, podrían 
complementar más adecuadamente los 
impactos, la reducción o mitigación de los 
cambios en el modelo económico sobre los 
riesgos ambientales y la escala ecológica, 
dado que es uno de los temas que trata la 
economía verde.

En las discusiones fundamentales 
de la nueva Cumbre debería quedar en ev-
idencia la definición de un nuevo estilo de 
desarrollo, pues es clara la contradicción 

el que su capacidad de absorción, o resil-
iencia se ve afectada cuando la emisión de 
residuos es excesiva, como en el caso de 
las emisiones de CO2.  Por tanto, un criter-
io para alcanzar la sostenibilidad debería 
ser no emitir más CO2 del que supone la 
capacidad de asimilación del medio. Esto 
no solamente implicaría lograr o volver a 
un determinado nivel de emisiones de ac-
uerdo a un año base, sino también deter-
minar el nivel de emisiones que soporta 
el medio. Lo último sugiere no solo una 
mejora tecnológica, sino también una re-
ducción de la actividad económica.

Asimismo, el concepto que se nos 
propone en Río+20 en relación con una 
economía verde no resulta novedoso. La 
manera en que viene siendo abordado en 
la actualidad por Naciones Unidas tiene 
por objeto mejorar el bienestar humano 
y la equidad social, reduciendo significa-

tivamente el riesgo ambiental y las pre-
siones ecológicas, mediante una economía 
baja en carbono, eficiente en el uso de los 
recursos y socialmente inclusiva (Unep, 
2011; Pnuma, 2011). Una economía verde 
hace referencia a aquella cuyo crecimien-
to en los ingresos y el empleo es impul-
sado por inversiones públicas y privadas 
que reduzcan las emisiones de carbono y 
la contaminación, mejoren la eficiencia 
energética y de recursos, y eviten la pé-
rdida de biodiversidad y servicios ecosis-
témicos. Todos esos son temas que de una 
u otra manera han sido considerados a lo 
largo de todos estos años, pero su opera-
tivización no se ha dado. Esto último es lo 
que debería venir a aportarnos esta nue-
va Cumbre, es decir, responder y definir 
claramente los compromisos de cada país 
para hacer operativo el desarrollo sos-
tenible en el marco de una economía que 

ahora se denomina 
verde.

Sin em-
bargo, a pesar de 
las buenas inten-
ciones la actual 
propuesta continúa 
manteniendo gran 
parte de los proble-
mas operativos que 
han obstaculizado 
el cumplimiento de 
los objetivos plant-
eados en Río 92. 
Persiste una visión 
sesgada que privi-
legia el crecimiento 
económico y está 
centrada en la re-
ducción de las emi-
siones directas de 
CO2, dejando sin 
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NORMAS MÍNIMAS PARA LA PRESENtACIóN 
DE ARtÍCuLOS A AMBIENtICO

en la primera referencia; posteriormente, solo se coloca el 
apellido del/de la primer/a autor/a seguido de “et ál.”, sin 
cursiva y con punto después de ál. 

(Pérez, Chacón, López y Jiménez, 2009) y luego, 
(Pérez et al., 2009)

Obra con autor desconocido o anónimo o au-
tora desconocida o anónima
Si la obra carece de autor explícito habría que 

consignar, en vez de este, entre comillas las primeras pa-
labras del título. Otra opción es colocar el nombre de la 
obra; seguidamente, la fecha de publicación, separada por 
una coma. 

(“Onu inquieta”, 2011) o en el periódico La Nación 
(2011) 

Solo cuando se incluye una cita textual debe indi-
carse la(s) página(s). 

(Pérez, 1999, p. 83)

Presentación de la bibliografía
Al final del artículo, debajo del subtítulo Referen-

cias bibliográficas, habrá de consignarse todas las obras 
referenciadas, en letra Times N.º 9.

Subtítulos “presentación de la bibliografía”, el de 
la página siguiente: “información del autor...! vayan sin 
cursivas.

Libro
Primero se anotará el apellido del autor o de la au-

tora, luego, precedido de una coma, la inicial de su nom-
bre; después, e inmediatamente luego de un punto, el año 
de publicación de la obra entre paréntesis; seguidamente, 
y en cursivas, el título de la obra; posteriormente, y des-
pués de un punto, el lugar de publicación de la obra (si la 
ciudad es internacionalmente conocida no hace falta seña-
lar el país; pero si no, solo el país), y, finalmente, antecedi-
do por dos puntos, el nombre de la editorial. 

Pérez, J. (1999). La ficción de las áreas silves-
tres. Barcelona: Anagrama.

Artículo contenido en un libro 
Se enuncia el apellido del autor o de la autora se-

guido de una coma y la inicial del nombre con un punto; 
inmediatamente, entre paréntesis, la fecha y, fuera ya del 
paréntesis, un punto. Enseguida ha de ponerse la prepo-
sición “En”, y, luego, el apellido seguido de una coma y la 
inicial del nombre del editor o de la editora o del compila-
dor o de la compiladora de la obra; entre paréntesis “Ed.” 
o “Comp.” como sea el caso; inmediatamente, separado 
por una coma se indica el nombre del libro con cursivas y, 
entre paréntesis, las páginas del artículo precedidas por 

Modo de entrega

El artículo ha de ser presentado en lenguaje Word 
y entregado en CD o vía internet.

Tamaño, elementos gráficos y separaciones internas
El artículo no debe exceder las 1.650 palabras.
Cada figura e ilustración que el artículo contenga 

debe ser entregada con la mejor resolución posible; de pre-
ferencia en tamaño real, en 300 dpi. Es importante que en 
el texto se señale entre corchetes los lugares del artículo 
en que deben aparecer. 

Asimismo, se requiere una fotografía, tamaño pa-
saporte, del autor o la autora. 

Los cuadros sí pueden ir incluidos en el mismo ar-
chivo del texto del artículo en formato Word.

Ambientico no usa subtítulos, sino que, donde cla-
ramente se cierra o suspende un tema para pasar a otro, 
se deja un doble espacio antes del párrafo siguiente.

Citas textuales
Las citas textuales cortas (menos de 40 palabras), 

no han de ponerse en cursivas, ni usar sangría, ni en párra-
fo aparte, sino entrecomillas.

La cita textual de más de 40 o más palabras, se colo-
ca en un párrafo aparte, con mayor sangrado y sin comillas, 
ni cursiva.

Referencias bibliográficas
A partir del Manual de la American Psycholo-

gical Association (APA) (2010), se exponen los siguien-
tes lineamientos con respecto a la citación de referencias 
bibliográficas. 

Existen dos modalidades de presentación para las 
referencias bibliográficas intercaladas en el texto:

Acuña (2008) asegura que el sistema de áreas pro-
tegidas…

Los problemas ambientales han resultado el prin-
cipal foco de conflicto (Morales, 2009). 

Obra con un autor o una autora 
Entre paréntesis, se coloca el apellido del autor o 

de la autora al que se hace referencia separado por una 
coma del año de publicación de la obra. 

(Pacheco, 1989)

Obra con múltiples autores o autoras
Cuando la obra posee dos autores o autoras, se ci-

tan ambos siempre, separados por la conjunción “y”. 
(Núñez y Calvo, 2004)
Cuando la obra posee tres, cuatro o cinco autores 

o autoras, se cita todos los autores y todas las autoras 

y la incompatibilidad entre el crecimiento 
económico y el ambiente. Para muestra, 
la crisis financiera que afectó la economía 
mundial en 2008, cuyo efecto más inme-
diato fue una caída en la producción y el 
crecimiento económico mundiales, pro-
vocando un descenso de las emisiones de 
carbón a la atmósfera; no obstante, bastó 
un par de años para que los intentos de la 
reactivación económica volvieran a elevar 
los niveles de emisión de C02 a la atmós-
fera. 

Río+20 es una nueva oportunidad 
para reorientar el modelo que como socie-
dad global deseamos imponer para mejo-
rar la distribución del ingreso, reducir la 
pobreza y conservar y proteger nuestro 
capital natural. Efectivamente, el cam-
bio tecnológico es una herramienta im-
portante para el cumplimiento de estos y 
otros objetivos, pero no el único. Eliminar 
las barreras institucionales y políticas a 
un sinnúmero de políticas y medidas pro-
puestas durante los últimos años en cum-
bres, convenios, tratados y acuerdos, debe 
formar parte de la discusión. 
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